
SESIÓN ORDINARIA – MIERCOLES 10 DE JUNIO DE 2026

Punto 5 Mensaje Nº 3.828 de la Cámara de Diputados, de fecha 5 de mayo de 2026, por el
cual remite la Resolución N° 5280: Que rechaza el Proyecto de Ley “QUE DESAFECTA DEL
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE
HERNANDARIAS, DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ, A TRANSFERIR A TÍTULO
ONEROSO, A FAVOR DE SU ACTUAL OCUPANTE, FRACCIONES DE INMUEBLES A
SER DESPRENDIDAS DE LA FINCA N° 15649, CTA. CTE. CTRAL. N° 26-0678-03, DEL
DISTRITO DE HERNANDARIAS”, presentado por los senadores José Ledesma y Edgar López.

La Cámara de Senadores no reúne la mayoría absoluta (23 votos) para la ratificación en su
sanción inicial, pasa al archivo.


